
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARIN CEruENRI
N' 09 1 -2Arc-FONDEPES/SG

t-ima' || Jul.l[l[

VISTOS:ElMemorándumNo614-2016-FONDEPES/SGde-laSecretaríaGeneralyla
Ñoi"üi¿i-zoi6-FoNDEPES/oGAJ de la oficina de Asesoría Jurídica; v'

CONSIDERANDO:

un Organismo Público Ejecutor'
ídica de derecho Público, creado
ngo de LeY a través del artículo
a. Goza de autonomía técnica'

económica y administrativa cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar. tecnlca'

áconOmica y financieramente á desanollo de las actividades y proyectos de pesca

artesanal y de acuicultura;

Que, el 26 de mayo de 2016, mediante la Resolución de Secretaría 
"*":?.T":i?;

ción de la
Ventanilla,

Sa/do de Obra", con lo cual el plazo de la
abril de 2016;

Que,e|4deju|iode20l6,medianteMemorándumN.614-2016-FoNDEPES/SG|a
Secretaria- Ceneál ¡dentificó que en el encabezado de la página 3 qe- ll-lelejld^a

ñá"o1""¡én de secretaria Geñeral, se consignó "Resolución Jefatural N" 075-2016-

ióñ-ó-e-prSi; en tugar de ,,Rósotución áe Secretaría General No 075-2016-

ióÑóEpeélso', lo qué constituye un error material en la Resolución expedida;

Que,e|7deju|iode2016,mediante|aNotaNo-142-201G-FoNDEPES/oGAJ|a
Ofic¡ü óeneral dé Asesoría Jurídica señaló que conforme al artículo 201 de la Ley

27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, los errores materiales en los actos

administrativos,puedenserrectificadosconefectoretroactivo,encua|quiermomento'de
o¡cio o a instancia de los administrados' siempre que no se altere lo sustancial de su

á"t""¡oá ni el sentido de la decisión, para lo cual, dicha rectificación deberá adoptar la

ior.á V .o¿"1¡O"d de comunicación o publicación del acto original;

oor la Oficina de Asesoría Juríd¡ca y dado

la página 3 de la referida Resolución de

al, el hismo es pas¡ble de ser rect¡ficado

General, sin que ello merme su eficacia;



de la Ley 21444, Ley del procedimiento
funciones estabtecidaé po, 

"l 
riieá ;t;1"]

y Funciones del FONDEiTES, 
"proO"Oo 

p'o-itr'r,E, 

',

taría General, de la Dirección General de Inversión
como de la Oficina General de Asesoría ¡uriOica, ens competencias;

SE RESUELVE:

AÉícuro r'- Rectificar, 
"on 

efecto fetroact¡vo ar 26 de mayo cre 20r6, er error material¡dentificado en er encabezado de ra páginiá i; ; ilil;id" de secretaría Generar No075-2016-FONDEpES/SG, tat como srgue:

Dice: "Resotución Jefatural No 075_2016_FONDEpES/J".
Debe decir: "Resoruc¡ón de secretaria o"n"i"r ñi oz-á]2016-FoNDEpES/sG"

ta supervisión, Consorcio San
tsmo, remitir copia de la misma a
General de Invers¡ón pesouera

RegÍstrese y comuníquese.


